
"Decenio de /as Personas con Discapacidad en el Perú"
"Año de la Diversificación Productiva y del Foñalecimiento de la Educación"

fuso fución [e (Presi[encia

NO 21221.2015,SEJ/REG.CONAD IS

Lima, Lunes 7 de Diciembre de 2015

VISTOS:

El pedido de HUANCA HUARI BRANLY, quien solicita ser inscrito en el Registro Nacional de la Persona con

Discapacidad.

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento de vistos, el (la) administrado(a) HUANCA HUARI BRANLY solicita su inscripción en el

Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, acreditando para tal frn su condición de persona con discapacidad,
con DIAGNOSTICO DE DAÑO: Otras coxartrosis displásicas (M16,3),secuelas de fractura del fémur
(T93.1),Defecto por reducción del miembro inferior, no especificado (Q72,9)conforme lo acredita el Certificado de
Discapacidad 0856-2015 de fecha 8 de Julio de 2015 del HOSPITAL SUBREGIONAL HUGO PESCE PESCETTO
ANDAHUAYLAS . APURIMAC.

Que, el articulo 780 de la Ley No 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, contempla que el Registro
Nacional de la Persona con Discapacidad, a cargo del Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con
Discapacidad - CONADIS, contiene entre otros, el Registro de Personas con Discapacidad.

Que, asimismo, el referido artículo de la Ley dispone que la inscripción en el Registro Nacional de la Persona con
Discapacidad, sea gratuito,

De conformidad con las disposiciones contempladas en la Ley Na 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, y la facultad de representación que confiere el numeral 66 2 del arliculo 66 de la Ley No 29973, Ley General

la Persona con Discapacidad

RESUELVE:

culo Único.- INCORPORAR al Registro de Personas con Discapacidad del Registro Nacional de la Persona con
Discapacidad a cargo del Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con Discapacidad - CONADIS, a
HUANCA HUARI BRANLY.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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